
DIA.RIO DE B.A.RCELONA', 

Del , domingo 8 de octubre de d2G • 

.. ａｾｌｾｓｴｬＧｬｾ＠ SeJíO.m del Remedio, Santa Erigida viuda , y Santa JraJ'« 
rada virgen y nuirtir • . 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de religiesas Mínimas de Sar.. 
ｊｾｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ de Paula : se reserva á las seis :y media. 

Sale el Sol ll las 6 h. 18 m. y se pone á las 5 h. 42 m. 

lJi¡¡:> horas. Tennómetro. Barómetro. Vientos y Atmosfera. -
5 O. S. O. sereno. 6 II noche. 13 grad. 5 28 p. 1 l. 

7 6 mañana. ｾｾ＠ 6 2B ·1 '!S. O. id. 
id. 2 tarde. J6 8 28 I 9 s.s.o. nub2s. 

ｾ＠

Ｍｾﾷﾷ＠ -
Mando militar. 

Sel''l'icio de ｳ･ＱｩＰＱｾｳ＠ gifes y ?ficiales. 

Comandante el coronel D. Juan Desvalls. 
Seiiorcs oficiales D. Josef Gon:Mlez Sanjuan , el Marques ele Li{j , Doa 

:{umt 1\.rlis , D. Marinno Coll , D. Magin Masferrer, D. Pablo Roig, · Dotl. 
Fnmeisr.o l\iorel , D . .Pedro Valls, D. Francisco Canals, D. Die¡;o Giroriella, 
D. Joséf Nadal , D. Nicolas Datlle, D. I<'raucisco Vilar. = Venltu'a llfen:a. 

Ｍｾ Ｍ ＭｾﾷＭＭＭ Ｍ ＭＭＭＭ ........ ｾＭＭ ｾＭＭＬＮＮＮＭＭＭＭＭＭＭＮＭ .... ---
ESP.A..LiA.. 

Ovicrlo" 18 de setiembre. 

· Ayer: entró en esta capital el general D. Rafael del Riego, ･ｮｾｲ･＠ los vi
ns y aclamaciones del puehlo que le vió nacer. Una diputacion de la sociedad 
patriótica salio á recibirle á b villa de Thlieres, á tres leguas de aqui, y 
t¡esde a1li se adebntaron dos individuos de dich:t 5ociedad , y dos regidores 
del ayuntamiento de la misma villa , quienes llegaron con el general entre 
nueve y 10 de la mañana. Despues de comer salieron para llegar á Oviedo 
antes de la uoche, y en efecto se verificó la entrada á las ci.nco de la tarde. 
Los ｓ ｾ ｩｩｯｲ･Ｎｯ＾＠ r;efe polílico é intel)dente incorporados con. la socic;: . .Jad habi:m 
·salido precedidos de la mlisic.a militar hasta el arrabal de San Lázaro? donde 
･ｳｰ･ｲ｡｢ ｾ ｮ＠ 1ollos reunidos la llegada dd general , quien á poco se descubrí¡) 
entre los gefes y oílcióles de h guarnieion, qne st! llfJ.hian adelant:;¡do,á re-

- cibirle. El prrsid<.:nle de la sociedad Dr. D .. Felipe Arg\HnOSI.I· G:mJ:mdc di- · 
' rigi tí un discnrso corto y enJrgico. Deseoso el pueblo de disf.rutar: d.e la ' ' ista 

del general , pidió que montase á c¡¡bullo ; lo que Ｑｾｩｺｯ＠ asi , y sig¡1ió la car-
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rera entre los vivas y los cantare;. En la · plaza pidió el getierai permiso al 
gefe político para dar gi·acias al pueblo por el · honorífico recibimieu lo ｾｵ･＠ le 
hacia, y lo verifico coa ｾｭｭ｡＠ espresion ,. ｾｯｮ､ｵｹ･ｮ､ｯ＠ su corta arenga · con 
vi vas á la religion catolica , apostólica romana J d la nacion J d la Cons
tilucion J d las Cortes .Y al Rey comtitucional. Al pasar por Cimadevilla,. 
\lna niüa de tres á cuatro años, conducida ea brazos de dos ciudadanos, puso 
en manos dél héroe una corona civica, que ･ｾｴ･＠ recibi6 con enternecimiento, . 
dando á la niiia un , ｾ･ｳｯ＠ cariiíoso. A las ,nueve de .la noche se dispararon los. 
voladores , hubo mus1ca &c. · (Universal.) --..... --------.------------

NOTIOAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ANUNCIO, 

El Excmo. Sr. capitán general deseoso de gravar en 'los corazones de lós, 
ciudadano¡¡ españoles , la memoáa de los triunfos de nuestra heroica na: 
cion; se ha servido ､ｩｳｰｯｮ･ｾ＠ <1ue hoy domiago , esté manifiesta al público 
en la Ciudadela , la famosa culebrina que se tomó por los españeles en la 
catitan& de los turcos el dia 7 de octubre de I57I en el ｣ｯｾｰＮｨ｡ｴ･＠ naval del 

d
go fodde ｌ､･ｰｓｾｮｴｯ＠ , dd. i.rigido por el Ser

00
en1siJ

1
no Sr. D. Juan d

1
e Austr-ia;: 1, 

.e or en e . E. se a este avjso para t o e que ｧｵｾｴ｡ｳ･＠ ver a. , 

AVISOS AL PÚBLICO. 

De parte del Excmo. Sr. D. Pedro Villacampa, Maza de Lizana , ca.: 
ｾｬｬ･ｲｯ＠ de la orden nacional de S. ｆ･ｭ｡ｾＱ､ｯＬ＠ teniepte ｧｾｱ･ｲ｡ｬ＠ de los ejét·· 
citos nacionales , y capitan general del ejército y provincia de Cataluña &c7 
y en virtud de provehido del dia ｶ･ｩｮｴｾ＠ y ocho de setiembre último, hech() 
por el M. l. Sr. Auditor geReral de Guerra de los mismos ejército y pro· 
vincia , al pie de un pedimento pre-sentado en méritos de . la causa , que el 
Sr. D. Pedro Garcia Diego Arcediano mayor de la Sta. iglesia de Gerona, .. 
sigue en este tribunal de la Auditoría genet·al de Guerra , contra el coro
nel D. Josef ｈｩ｢｡､｣ｮｾｩｲ｡Ｚ＠ Se ｣ｩｴｾ＠ y llama al propio coronel .Rihadeneira pa· 
ra que dentro el término de treinta días del de la publicacion del p_Fe• 
seute en adelante contaderos , se presente en dicho tribunal , á fl.n de ha
cerle saber perso11almente la censui·a de la nota objeto de dicha CllUSa, y el 
pedirnento de veinte y dos de julio proxi'mo pll;sado, presentado por la pa¡;· 
te de dicho García , é igualmente se emrlaza, para que dentro el prefija
do término comparezca á continuar por st 1 o por procurador la menciona--· 
aa Ｈｾｕｓ｡Ｌ＠ y dedacir Y alegar }o COnVCI'llente á Stl derecho, pues pasad¡y 
dicho término que por preciso y perentorio se le señala, compareciendo Ó• 
no se pasara ｡ｾ･ｬ｡ｮｴ･＠ en la misma causa y sus méritos , hasta su total 
fin y egecucion, seg1.1n fuere de derecho y justieia , ni mas citarle ni em· 
·plazarle su ausencia ttn nada obstante, mas acusándole la contumacia, y 
los aukls· y diligencias que ocurran se le harán y notificarán en estrados 1 
le parará el mismo perjuicio que si · en su persona se hicieren, por con- i 
venir asi á la recta administracion de justicia. F..spídese el presente á ins-
..._ncia' .de Juan Cantarell, procurador del mencionado Sr. Don Ped1'0 Garc:ia , 
Di,·go. Dado en Barceloua á 6 ､ｾ＠ ootubre de I8zo.= Por mandado de S. ｅＮｾ＠
Ji'ram:úco Al&iti,ana. 

El oon.sul de F1·am:ia Ｚｾｶｰｬｩ｣｡＠ .á los franCG>tel reJiidentes .ea ･ｾｾ＠ ó ｴｲ｡ｵ ｾ＠
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ｳ･ｵｮｴｾｳＬ＠ se sirván asistir ·al l'e Deum,; (¡ue se cantará mañana lunes á las 
9! de ella , en la iglesia de N. Sra. del Piuo en accion de gracias por el 
feliz nacimiento de S. A. K el Sr. Duque de Blirdeos, hijo cl(! Francia. 

Los interesad05 en el cargamento que ha conducido de Ostende, el 
huq.ae: holandés, Maria, su capitan A. Vollemaere, se servit:án presenta!.' 
las notas de sus pertenencias con la posible brevedad en casa J.n :MolY., 
y Rombouts , para la forrnacion del manifiesto. 

Embarcaciones ve;ticlas al puertQ el dia de ayer. 

De Ostende y Valencia en 4.2 dias, el capitan Antonio Vo11emaere, 
holandes, Koff la Maria, de 72 tfimeladas , con brea, tablas y lienzos á va-. 
ríos, y el buque á los señores Moly Romhouts. = DeTorrimova en 4o dias, 
el capitau Juan , Prims, inglés, bergantín Euterprize, de I55 toneladas, 
con bacalao á los señores Kilikel y, Galwey y compáñia. = De Vera-Cruz, 
Habana , y Málaga en 83 .Iiali , el ca pitan D. Isidra Reinals, catalan , her
gfln lin Currutaco ; de 98' toneladas , con grana , azúéar , pimienta y otros 
géneros á varios. = De Palma en la isla de Mallorca en I dia , el patt'on ｂ･ｲｾ＠
nardo Oliver , laud correo nuestra Señora del Cáru¡en : con pliegos para ･ｾ＠

Gobierno y la correspondencia del pl:Í.blico. = De Oporto en 2 7 dias, el ca. 
pita u Nicolas Ahlman , da u es, her3aaiin Antul. Cristina, de J 5o toneladas, 
en lastre· á los seüores de Larrard y compaii!a.:::: De Bergen en 65 ､ｩ｡ｾＬ＠ el 
ca pitan Os ten Jerup , sueco , 1;alea.s Hrylll•jpsdaycr, de 73 toueladas , con 
pezpalo á: lá orden. , . 

Fiesta. Hoy en la iglesia <le la Congregacion ､ｾ＠ nuestra Seiiora de Esperan-' 
za, á 1as Ｔｾ＠ de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , seguirá 
1a corona , media hora •ele oracion mental , á contitmaeion una plática 
moral que hará el B. P. Andres Estnmy, del Orden -de PP. Servitns, da•t . 
do fin al todo de la funcion con la letanía; esperando de los congregantes y 
demas fieles la asistencia á tan pios corno devotos egercieios. 

Impresos. Coleccion de estudios para guitarra por D. Dionisio Aguado, 
eonsla de 46 estudios de una dificultad progresiva, y la esplicacion del ínodo 
de tocar la guitarra :se halla de vel'lta en la oficina de la viuda Roca , calle 
de la Libretería , su \})recio 44 rs. vn. . 

Cuadevno quinto del peri6dico Amigo Jc la religion : véndese en la li-: 
'hreria de Josef Sellen.t , plaza del Angel. · . . 

Grabado. En la libreria de D. Juan Francisco Piferrer ,' en la plaza del 
Angel , se .halla de venta un surtido de las mejores estampasgrabada¡¡ á buril; 
y algunas de miniatura 'Ó punteadas de la calcografía de .la imprenta nacional 
de Madrid ; sacadas de los mejores cuadros del_pa1acio real y de varias cor
poraciones y particulares; asimismo algunas vistas interiores y esteriores del 
monastet·io de San Lorenzo de1 Escorial, con una ·coleccion de ciento y m·ho 

' retratos de var€lnes ilustres de la nacion española junto €011 un epitqme de 
sus vidas , y otra coleccion de ochenta estampas, que forman U:n cuaderno de 
ｾＡ｡ｰｲｩ｣ｨｯｳ＠ de nueva inv.encion. ·· , · 

Avisos. Lt>s ｬｾｩｴｩｭｯｳ Ｎ ｨ･ｲ･､･ｲｯｳ＠ ó sucesores de D. Manuel Poli, D. Juan 
de Larniquiz y D. Antonio Diaz;, emplead.os que fueron en h.s obr¡¡s d.e for
tificacion de esta plaza, se ｳ･ｲｹｩｾ￡ｮ＠ conferirse con D. Josef Renart, ｡ｲｱｵｾﾭ
tecto , que vive en la Rambla,. junto á la calle del Hospital , casa DÚm. 91 
para tratl\1' de ｵｾ＠ ｾｵｮｴｯ＠ que les interesa. , 

) 
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Se suplica al sugeto que por casualidad tuviese en su pmler nn tomo e• 
octavo del con1ptmdio del año cristiano del P. Juan Croiset, impreso en Ma
drid en la ｯｦｩ｣ｩ｡ｾ＠ de D. Manuel Martín en el año 1780, correspondiente al 
mes de octubre , que se extravió del completo de la obra , tenga la bondad 
de avisarlo en la oficina de este periódieo , que sa le comprará por su jlliobJ 
valor , si en ello no tuvi€se inconveniente. 

Francisco lila , soldado que fué de la segunda compañía del hatalloa 
depósito de iafantería de Ecija , ie presentará al señor Alcalde constitucia· 
aal ｰｾｩｭ･ｲｯ＠ de esta , quien le entregad un ci1.ocumento que le interesa. 

Ventas. A voluntad de su dueño se venderán.&. carta de gracia doee mo· 
jadas de tierra taulat,, sitas en el t<irmino de San Martín de Provensals, las 
que se veuderáfl á un precio muy equitativo, cuyas cargas no ascienden á 
12 tt atmales : informará D. Josef Font , calle del Call, n:Ú.m. 5. 

El <Jne quiera comprat' á precio cómodo 1 un fraque de parque de arti
llería, acuda á la calla de Sall Pablo, casa núm. 78 , piso tgreero, que se 
lo enseiiarúa y dirán su precio. 

Retornos. En la Foatana de Oro hay dos tartanas de retGrno para Pa-
piilan. 

En el mesmt de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de retorno pa
fa Léóda ú su carrera. 

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , hay una cale&a de retora() 
para ｚＺＺｾｲｮｧｯｺＮ｡＠ ó Huesca. 

En b. rosada del Escudo de Francia , hay una tartana y una calesa de 
retorno para Perpi lwn. 

E11 el meson de la Buena Suerte hay una r¡alcra de cuatro ruedas para 
Perpiiian o su carrem , y :una tartana y una calesa para, ｇｾｴｲｯｮ｡＠ y Figue1·as. 

Alquiler. Al eutrar en la calle Jel Carmen hay para alquilar una casa 
f:-:íbrir.a muy capaz: e11 su habitacion y cuadras: el que qw.iera tratar de ajuste 
puede conferírse con el carpintero de la plaza del Regorni , quien dará ra-
wn del dneíio. , 

Perdidas. Quien haya eHcontrado una perra de aguas tüda blanca, que 
se estravió dias pas:.1dos en la plaza del Correo viejo ó sus inmt:>dial?io"es, 
se servirá devolverla rí casa del carpintero Pablo Matnu , que vi 1·e en la calle 
de la Palma de San Justo, quiu, ､ｾｲ￡＠ una buena gratificaeion. 

Quien haya recogido un;t paloma de varios colores , que se extravió de 
la calle de San Pablo , tenga. lot l•ondad de entregarla en dieha cnlle , mí.m. 
9 , primer piso , que se le ngradeeerá. 

Pasanuo por varias r.alles de esta ciudad se per(lio un anino {, sea cinqui
ll? con una cet·mdura al medio : la peroona que ]o Laya llallad.o se servi
ra entregarlo en el segundo piso de caBa del senor Juan Monserdá) platero, 
en la Platería , que le darán una gratifi.cacacion y las sefws. 

ｓｩｲｶｩ｣ＧｾＮ･Ｎ＠ E u el ｾﾷｴｯｲｮｯ＠ d? ｰｾｳｴ｡ｳ＠ ti. u as de Ｑｾ＠ .calle J.el Hospital , frente 
.el arco de .Jan Aguslm , daran rawn de una ¡ovon de 28 anos de edad, 
que desea servir ele camarera en una casa de poca familia. 

Teat!'o. Hoy la compañía es¡>aliola ejecutará la comedia en cinco actos 
r.l ｧｲｭＮｾ＠ virccy de Ndpoles ó Duque de Osuna, adoraada de los misr.nos in
termediOs de ayer. A las cuatro. 

! á las. síete y n1edia lá ópera semiseria en dos actos el Baron de Fel· 
chezm, musica del1i:taestro Pacinni. 
En la im,pt·enta de D. Anto11io Brusi impresor lle Cám;ara de 5. M. 
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El cilldadano de los Estados-Unidos de América D. Andres 
Thorndike en su papel de 8 de agosto último, puesto por suple
mento al diario de Brusi de I I del mismo mes, forma queja de 
ｰ｡｢･ｲｾ･＠ publicado el estracto á que ｨ｡ｾ･＠ referencia de los espe
dientes formados de oficio, sobre ｾｳｵｮｴｯｳ＠ de estado; pendientes en 
el 4ia ｰｾｲ＠ disposiciones gubernativas en la a1;1ditoría de guerra de 
esta provincia; y tiene la osadia de tratar de mal vado al pública-

. dor de dicho estracto, y de suponer que ab.us6 impudentemente de 
la libertad de la imprenta, agravan do esta maledicencia con los ,dic
tados de perfidia y mala fe, que atribuye á la puhlicacion de aque-
llas piezas. · ·, 

ｾＬｯ､ｯ＠ el fundamento de Thorndike para tan furioso ataque está 
en suponer que la causa criminal, á que hace referencia el iÚdicado 
estracto, no estada pendiente, como de él se infiere, sino que se 
hallaría enteramente terminada en fuerza de los méritos y docu
mentos, que transcribe á continuacion en dicho suplemento: . ·Mas 
ｾ｡ｳ＠ 'piezas , médtos y datos siguientes convencerán }a falsedad de 
fl.quel _supuesto; y harán á un mismo tiempo ver que hay en dicho 
escrito de Thorndike tanta falta de exactitud, como exceso de acri
ｾｯｮｩｯｳ｡＠ esppntaneidad en verter injurias c,gntra uno, que -sabrá 
Ｌ ｾ･ｰｩ､｡ｭ･ｮｴ･ ﾷ＠ vin<;l.icarlas, cuando los fueror; . de ｾ｡＠ justiqia .Y la .ver-



dad triunfen, como deben, de las males arte.; de la intriga, cabala 
y maquinacion egercidas en daño suyo en el presente negocio. 

N. 0 r. 0 Real órden de 6 de junio de z81 8. =El Rey N. S ha 
oido con aprecio la esposicion de V. E. corroborada por el dictá
men que precede; pero en materia legal S. M. no estima decidir 
gubernativamente. Es indudable que los delatores deben afianzar, · 
y que ellos pueden repetir contra Leonard; pero si este por su su
gestion debe considerarse como delator, y afianzar. Por consiguien
te S. M. Jo deja á la justicia de ese tribunal. En cuanto al segun
do punto S. M. cree que, cortada legalmente la causa de inliden
da contra Thorndike, todo se conciliará, pero en esto entiende 
S. M. que, si las partes quieren seguir su empeño en tela de jui
cio , se les oiga conforme á derecho. Lo que de Real órden parti
cipo á V. E. para su inteligencia y gobierno. 

A consecuencia de esta lteal 6'rden se próveyó el auto, que si
gue:= N.0 !1. En la ciudad de Barcelona á los 4 del mes de julio de 
J 818. =El muy litre. ｾｲＮ＠ D. I<'rancisco María Fernandez de Mos
teirin y Gispert, Baron de Biure &c. &c. &. De acuerdo con su 
asesor el Dr. D. Antonio Matabosch: en vista de los autos, y par
ticularmelílte de los pedimentos presentados por D. Juan Leonard, 
Ramon Colominas, Jacinto Artigas y Antonio Soldevila en el día 
primero del corriente y. el de D. Andlres Thorndike" de dos del 
mismo; á consecuencia de la Real órden de S M. ·de ·6 del p1•óxi
mo fenecid<> juni<> comunicada por S. E. el ST. Gapítan general 
con oficio de '2·0 de'l mismo mes, su fecha en Reus, D0'1lificada á 

ｾ＠ 1 '·,,. los referidos á ·los 30 del oemmciado junio, elle que se les ibró co-
J!Ía, y el dictamen del ｰｲｭｮｾＧｴＰｲ＠ .Fiscal del diá de ayer: dijo su 
señorÍa: que debía 'COrtar y C0rta la presente causa, SBS méritOS y 
prosecucion, sin perjuiciG de los derechos, que tal vez competan en 
virtud de las leyes del reino en ca-usas de esta naturaleza y cir
cunstandas, y que al efecto levanta q@S .arrestGs á D. Andres Thorn
dilce, R,amon Colominas, Jacinto ａｲｴｩｧｾｳ＠ y Antonio So-ldeviUa, y 
cancela las caudones dadas p01' les diclhos 'l'horndi'l<'e y Colominas; 
y que este auto no se lleve á efecto sin pr-evia consulta y aproba· 
cion de S. E. ·e1 Sr. Capitan general, á quien ·s.e le pasaTiÍn }os au· 
tos con su correspondiente oficio. Y por este asi lo prvveyó, mandó 
y firmó su señoría de acuerde con dicho Slil asesor de que doy fe.= 
El Raron de Bi u re.= Ant:onio Matabosch =Juan Oller, escribano. 

Este auto fué aprobado por el Capitan generál ·Con el oficio 
siguiente: ｾ＠ "'.;. 

N.0 3· Oficio de 6 de julio de 1818. =Hallando muy ajustado 
al es_píritu de la Real 'Órden ﾷ ､ｾ＠ 6 d-el ·mes anterior el dictamen da-



do en 3 del corriente por el promotor fiscal B. Pedro Antonift 
S.oler en los ｡ｵＮｴｯｾ＠ de influencia formados contra D. Andres Thorn
qike ciu,Qada,no de los Estados-Unidos de América, á consecuen
cia de ｾｑ＠ ･ｳｰｴＺｾＮ･ｾｎ＠ p,or ｾｾｾＮＡ｜＠ partes Í,flteresadas, ｾｰｲｵ･｢ｯ＠ el autQ 
profer.ido, pm- V. S. <;on ｡｣ｵｾｲ､ｯ＠ de su a$esor D. Antonio Mata
bosch; en el día de Ｆｮｴ･ｾｹ･ｲＬ＠ poli el qu.e , cort<wdo ｾｬｵ･ｬｬｯｳ＠ , dis
J¡Jon.e el levanta.mie.QtO de ｡ｲｲ･ｾｴｯｳ＠ á dicho n. Andres 'rhorndik.e 
y de}n¡¡s, que ｬｯｾ＠ ｳＮｾｦｲ･ｮ＠ I?Or ｲ｡ｾｮ＠ de ｬｯｾ＠ mismo.s a_¡;¡tos, y la 
ｾﾡﾡｮ｣･ｬ｡｣ｩｰｾｬ＠ ｱｾ＠ J,a.s cauciqmes ｰｮｾｳｴ｡､｡ Ｚ ｳ＠ por ＧｬＧｾＱＰｲｭｈＡ｣･＠ y Ranwn Co.
ｾｯｭｩｮﾡﾡｳ Ｌ ［＠ y para, que ｾｾ＠ ｣ｾｴﾡﾡ､ｯ＠ auto pueda t.ener su debido, efec
to, contestándole al oficio de V. S. de la propia fecha de ante 
ayer, con que mtl ha ｲ･ｭｾ￼､ｯ ﾷ＠ lQS. ｾｵｴｯｾ＠ ｾｬ･＠ que va ｨｾ｢ｱ＠ lRencion, 
Ｚｾ･＠ los devuelvo adjuntos, previniép.dole qr),t! con la ｾｲ･＠ vedad posi
ble me ｰＬ｡ｳ Ｎ ｾ＠ con, ellos el ｣ｯｴＧｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮﾡｴ･＠ ｴ･Ｚｳｴｾｭｯｮｩ｜Ｉ＠ ､ｾ＠ los cita
dos dictamen del fisca.l y auto ･ｾＱ＠ su ｣ｯＮｳｯ｣ｵ･ｰ｣ｩｾ ﾷ＠ ｰｾｯｶ･ｩ､ｯＬ＠ co!l 
las diligenda&, ｱｵｾ＠ acrediten ｾｵ＠ ｣ｵＡｊｬｰＩｩﾡｮｴ･ＮｉｊｴｾＬ＠ ｾ＠ fifl d¡e ｰｯｾ･ｲ ﾷ＠ dar 
parte con .él ｾ＠ Ｑ Ｌ ｾ＠ ｳｵｰ･､ｑｲ｜､｡＼ＬｬＮ､ｾ＠ ･ Ｌ ｳｾ＼＿Ｌｳ＠ ｰｾＭＺｇ｣ｾｑＬｩｭｩ･ｮｴｯＬｳＬ＠ y mandar 
ｾｮ［［ｨｩ ﾷ ｶＺｵ＠ los autos en la ｾｾｱ･ｾ｡ｬＢￍｱ＠ tJ,e e&t\J capitj\n{a· ｧ･ ﾷ ｱｾｲ｡ｬＮ＠ Dio¡¡ 
ｧｵｾｲ､･＠ ｾ＠ -v. ｾＮ＠ IJ1.Ucho¡;,.::::; J ¡¡. ｶ｜ｾｲ＠ ･ｬｾ＠ C::r&1í\iío,;.. 

En, ｶｩｾｴ｡ Ｎ＠ cle e&t,e o&,eio ｾＶ＠ prqveyó al o;:ro ､ｾ｡＠ el autQ, que 
se co.pi<J, 

N- 0 4-, ｾ＠ 1ª oiuc}a,¡¡{ ､ｾ＠ ｂ￭ＱＱＢｾ Ｌ ＶｾＰｉｉｊＱ＠ ｾ＠ los· r del ｒ｜ｦｬｾ＠ cle- juUo de 
J 8 tS._, ｾｾ＠ nwy Il¡r-e. S'l\ D. ｬｩｾｬＧＳｦＡｇｩｳｾ＠ ﾡｶＮｲｾｲｾ＠ ｾＧ･ｲｮｾ｡ｐＮＮｬｬｺ＠ de :(\1os
tei,riu 'Y• ｾￍｓ［ｰ･ｮＬ Ｌ＠ ｳｾｬＧＰｬＬｬﾡ＠ ｾ･＠ ｾｩｬＬｬｬ［Ｈｾ＠ ｾｯＮ Ｎ＠ &c. &q_. ｾｮ＠ v,is.ta dt;!l ｇｾｩ｣ｩＨＩ＠

del ｅｸＱＡｬｾ＠ Su. Cagit¡¡n ｧｯｯ･ｲｾ＠ dq ｾｾｴＭ･＠ t\Wrci.to y principado del 
día ((l,t: ay.eF 1, ＼ｷｱｾ＠ ｾ｣｡ｬＺｊﾡﾡ＠ qe recil;>ir CPJ.l los amos, qu.e se le ha bian 
ｰ｡ｳ｡ｾｯＬＬ＠ ｾｩｪｑ＠ ､ｾ＠ ac.U'ª.\'do ､ｾ＠ su as,esov el Dr. l1 A;ntonio Matabosch 
por l\.R1e .1;\\Í d ｾｾｃＮＡＧￍｾｬｬｬｬｏ＠ IJ1l!le ､･ｬＩｩｾ＠ ｭＦＬｾｈｬＬ｡ｲＭ , ,y. ｾｮ､｡＠ ｳｾ＠ un<\ á los 
autos, .}5i se po11ga eª ･ｧ･ｾ｜ｬＭｃｩｯｮ＠ el auto de 4 d.d cor!lieate, Ｎ ｰｾｾ［｡＠ 1o 
que se. ﾡ［＾ｲ｡｣ｴｾｾﾪ＠ por ｾＱ＠ ･Ｆ｣ｶＡ｢ｾｾ＠ J,¡ls 'diligencias eon \!e11ientes, y, 
ae librará des pues de ｶ･ｲｩｦｩ｣｡ＡＬｽｾｾ＠ el. testimonio, qlte_ m{lada S. E., <\ 
ｾｮ＠ qe ｰｯ､ｾｲｳ･ｬ･＠ pasar c,on ･ｾ＠ ﾫｯｲｲ･ｳｮｯｮ､Ｌｩ･ｮｾ･＠ oJic.io. ｪｵｾｴｯ Ｌ＠ ｣ｯｾ［ｴ＠ lo¡¡ 
autos para que queden archi vaAOS eij. ｬｾｴ Ｎ＠ ｳ･｣Ｇｲｴｴｴ｡ＡｩￍｾＡ＠ de la ｣｡ｰｩｴ｡ｲｾ￭｡＠

general. Y po¡; es,te auto, asi l9 ｰｲｯ Ｎ ｶ･ｹｾ＠ ma,adó,y· il,qnq s.u seño
ría con dicho su asesoD, ､ｾ＠ ｱｵｾ＠ c;lay ｦｾＮｬＺｩＺ＠ El Bóllioa ｾ･＠ ».iure. :;¡:,An
tonio Matab.osch. ::: J U:an QUer, escri:hano. 

Si las partqs s.e hubieseu ｡ｱｵｩｾｴ｡､ｾＩＧ＠ á este a.111to,, en1lonlleS:. fuer• 
cierto 'que ｨｵｨｩ･ｲｾ＠ termiaa.d9 la causa CO.lllP d;ice Thomdike.; m ｡ｾ＠
ｰ｡ｾ｡＠ que se vea el delirio. d:e eslie y su inex<tc:titud·, p.o.r no de.ci¡; 
falstldad, en aventur-ar y. quer.er. persuadir semejante ｯｾ｣･ｰＮｴｯＬ＠ de
he saberse que el mismo Thorndike deutvo de los. duez días de hap 
hériele notificado el último transcrito. auto, ｩｮｴ･ｲｾｭｳｯ＠ de él y del 



otro, que se ma-ndaba egecutar con e] ｭｩｾｭｯＬ＠ formal qm•ja y re-• 
curso, pidiendo la reforma de ellos, y diciendo de nulidad en 
caso contrario, lo que pracLicó repetidamente no en un solo escrito · 
ｾｩｮｯ＠ en tns inmediatos y sncf·si vos hajo las ferhas de ¡o, 1 1 y 
J 4 del propio citado mes .de julio presentados el primer6 al actuario 
de la causa, quien no quiso adqlitirlo, el segundo al entóoct s cor· 
regidor, que conocía del negocio por comhion del capitan gent'ral,. 
y el tercero á este, en el modo que es de ver de las conclusiones 
de aquellos pedimentos, que se copian, omitiendo su total contesto, 
para evitar la difusion' y por bastar el comprobante de sus solas 
demandas. 1 

ｾ＠ · '. 

N°. 5· Presentado e'n 1 o de julio de 1818.=: Por todo lo que pi
do y suplico sean incontinenti reforu1ados por V. S los predichos 
at.i'tos del 4 y 7 de los corrientes en la parte y modo dejo expues-· 
to; á fin de no tener que molestar otra vez la venerada atencion de 
S. M. ni hacer otros recursos , y de no hacerlo así desde ah9ra. · 
digo de nulidad, recurro, provoco ',' y apdó precisamente en la 
parte y modo esplicado de los referidos dos autos de 4 y 7 de los 
corrientes por no haberme conformado Jamas al corte que con ello& 
ｳｾ＠ dispone; contrariándose en lo mismo la última · Real órden. de 
S .. M., y e.n este caso pido y suplico que admitida la diccion de · 
nulidad y apelacion se ine entregue ｾ･ｳｴｩｭｯｮｩｯ＠ fehaciente de mi 
último · y único escrito, qúe presento consecuente áL notificaciort 
de la Real órden, de que }se trata , 'del dictamen fiscal de''los re.:. 
feridos dos autos y del presente escrito y providencia, que se dil!'re, 
pues que asi es conforme á la primera Real órden de S. M. de 
I 6 de enero del año ptóximo pasado, con la que fue mandado se me 
admitieran las apelaciones, que insiguiendo la misma opongo por 
ante el legítimo superior mas competente, de. cuya denegacion otra 
vez recurto , pro-voco, apelo ,, y digo de nulidad en el mejor modo 
de derecho offO.= Altísimos.;::: A. Thorhdike. · 

N.0 6 Se omite la conclusion del pedimento del dia I 1 

por ser idéntica con la que precede. . 
· N°. 7 En esta atenciou suplica se sirva V. E. disponer se ha .,. 
ga la predicha reforma de los autos de 4 y 7 de los corrientes, 
ó bien .que en su defecto 'le sea dado al exponente testimonio de 
cuanto se ha obrado consecuente á la última Real órden de S. M. 

· para instruir el nuevo recurso correspondiente en uso . de la Real 
órden de 16 de enero de 1 817 con que se .mandó le fuesen admi
tidas en._ este caso las apilaciones, que opusiese el exponente, como 
se lo promete así de la justificacion y buen zelo de V. E.=Barce• 
lorul 1 4 julio de 131 8.:::; A. Thorndil-.e. 



Por esto se ve que la causa de infid€-ncia- contra Thorndike ne 
terminó, como supuso este) con los referidos autos , pues se hallan 
reclamados por el mümo y ｾｯ｢ｲ･＠ tüdo no consentidos' y mucho 
menos su reserva por los dcmas ｰｲ｣ｾ･ｮｴ･ｳ＠ en causa y aun formal
mente contradicha, y pedida aclarar' ante teda aquella reserva por 
D. Juan Lecnard con escrito de 9 del propio julio bajo la espresa 
salvedad, que hizo en él de todas at'cionts para el caso contrario: 
de modo que no solo quedaron ｳｵｾｰ･ｮ､ｩ､ｯｳ＠ los efectos de aquellos 
autos del corte en fuerza de los recursos de queja contra ellos opues:
tos, sino tambien en virtud de la ·lteal órden copiad-a de n.0 r·;o; 
pues que faltó la adquiescencia y allanamiento de las partes, en aque
lla prescritos y sin el cual Y. en el c_aso verificado __ .de realizarse el 
disentimiento de las mismas, debia· seguirsé el asunto en tela de 
juicio, procediéndose conforme á derecho. 

Si es falsa, como acaba de verse, la terminacion de la causa cri
minal contr.a Thorndike, es ilegal, arbitraria y nula la ｡｢･ｲｴｵｲＡｬ ｾ ｙ＠ · 
vertencia del juicio de indemnizacion .promovido por _aquel, por_• . 
que esta instancia recae sobre la reserva ､ｾｬ＠ ｡ｾｴｴｬ＠ dd corte ape- ｾ＠

lado , y por lo tanto sobre l¡]D punto IJUe tiene auspendÍdos · todos 
los efectos, y que por lo mismo no admite sin un manifiesto cho· 
que contra la ley ｾｳ｡＠ a,hertura del · juicio de indemnizacion procu
r.ada tan viciosamente, que tiene del todo comprometida y hecha 
responsable la mano de la autoridad, que intervino en ello. 

. En una palabra esa instancia 6 causa de indemnisacion, que ca
carea Thorndike en su escrito del calendado suplemento no pro
cede. por dos razones tan legal1•s como indesconocibles: primera 
porque recae sobre la reserva de un auto apelado y dicho de nu
lidad por el mismo ｔｨｯｲｮｾｩｫ･＠ y es fuerza delirar en esta& ma
terias para concebir tan bizarra, .exótica y contradictoria idea co..; 
ano la de suponer efectos en un punto,. que los tiene legalmente 
suspendidos en fuerza de reclamadon pendiente contra el mis
mo: segunda porque en la primer-a parte de la Real órden copia
da bajo el n.0 1.

0 se dijo y previno expresamente . que _ los que 
debian afi;mzar, y por consiguiente tener contraída responsabi
lidad por lo obrado en la cbusa de . ir.fidencia contra Thorndi
ke , eran los delatores conocidos ó dados CQmo tales en ella , y 
que los ｭｩｾｭｯｳ ｟ ｰｯ､ｲｩ｡ｮ Ｎ＠ ｲｲｰＮｲｾｩｲ＠ contra ｌ･ｯｮ｡ｾ､Ｌ＠ .en caso .d,e que 
este por sugestion debiese ｣･ｮｳｩ､･ｲ｡ｲｳｾ＠ ¡;.omo delator y. afianzar: 
de modo que, cuando no fuese reclamado y susp_endido el au
to del . corte, y cuando en tal caso sobre su r,eserva pudiese pro
ceder .la ､･ｭｾｮ､｡＠ de indemnizacic.n ptH'sta p,or Thowdike, so
Jo , Ｎｰｯ､ｲｩｾ＠ este . ｾｮ＠ fue.r,¡:a de la ､ｴ｣ｬ｡ｲｾ｣ｩｯｮ＠ Q:e d-icha Real ór-

_, 
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den di'rigi.da coall-3¡ los ｱ･ｬ｡ｴｯｬｩ･ｾ＠ Cl:lW!os, pQr !a-les t'(l 1.a causa, y 
de ningun modo CQ)l.tra ｌｾｯＱＱｦＱＱｻｻﾡ｝ﾡ＠ ｾＱＧＭ ･ｳｾ｡ｲｬ･＠ n,egado, ft&te ｱ･ｲ･｣ｨｯｾ＠

y sol@ tsí reservado. ｾ＠ !01> ril,ela¡to.r;.eª ｾ＠ ･ｾｾ＠ ｣ｬ･Ｍ ﾷ ｳＮ･ｾ＠ llitM·WAs .}í d,e 
aslstirles! acci.on pQra repeti,r ･･ｻｬｬｪｬＡｾ＠ ｡ｱｾｉｲＮ＠

J úzgucse ｰｵｾ＠ e o vista de. lo ｀Ｚ･ｾ Ｌ＠ si. ex,iste lA.. maJ.Q:_ad, l'er· 
fidia! y mala Jle de· ｱｾＱ･＠ acqs:,l ＧｬＧｨＭｯｲｾｲ［ｉｕ ﾡﾡ ｾ＠ ｡ｾ＠ autor ckl e6llractQ, cir-. 
culad:o . en 4 de a-gos.l!0 últimq,; y.. jt:Í!?gác.se· d<tl que· eoutra. l!\, pr;Qee
ced·eute deJnOfi,l)J:a,<¡Í.OJJ. y;· ｲ･ｦｩ［ｬﾡｬ Ｚ ﾡｴ｡ ﾷ ｉｾ｣ｩｾ＠ ｡｡ｊＩｬｑｉｊＮＮｾ＠ ｴｭｲＮｭｩＮｉｾ､Ａ｡＠ uiJa ｃｾｌｾｓ Ｎ ｾ＠

ccimina1 po.r ＱｾＱＮ･､ｩｯ＠ qe UQ coxtf1 en, ｭｮｾｩｯＮＬ＠ oo: ｣ｯｯｳｦｦｩｾｩＴｬｯ＠ y¡ 
ar¡tes bieu reclai))>ldO p,o,r e.J. u'J,ÍsiTh@), y¡ q.U@• íi.gura lrga.l y le
gitit11a.nleJ»11e. ･ｮｴ｡ｊ Ｉ ｬ｡Ｆｾ＠ y¡ ｡Ｎ｢ｩｾﾡ［ｴ｡＠ ｬｴｬｾ ﾷＮ＠ ｬｩＱｳｾｩ｡＠ cd.e ｩｮ｣ｬｬｲｵｲｵｵｾ｡､ｯ｡＠

contra lit J uan. Lelil)¡ard , que ni e4.bi!' oontt'a este , ni p.rocOO;e 
en m.ed.i.0 dd estadO; S.VS.Jtensü -; o. de. .Ira reserva., q11e k ｳｩｮｾ･＠ dq 
l'icioso origen y de iusos.teuible y¡ nulo. fuudameato: ､･ｨｩＺ･ｾ､ｯ＠
recordar· á, 'Tbor:lil.dá .. ｫ Ｎ ｾ＠ el mérito, de las pie21as. ea una <;&usa crimina 1 
sob.neJilielosJiunosol;! foJJmada á -.tancia di} D. J wua. LooDM'd ante 
S. E. ｾ＠ Sr.t!.s., deo 1a Rfffi.t a:udiew:ia y. sala ､Ｆｾ＠ ｣ｮｾｭ･ｮ＠ en qufl. s.e 
impuso á (U oh o Thorndike la multa de. ｾｾｯ＠ 1ilura!t fin:wcas pan ｰｾｳ＠

,de ｣￡ｾｷ｡＠ y. galiotos, d8, ｪｬｬＮｬｬｬｩＺￍｾ＠ apNaihiélildole coa l<11 da Ｒﾡｯｾｯ＠ libras 
ú ｲ･ｎ＾ｴ｣ｩ､ｩ｡ｾ＠ t.'Dntleaáed:ola áJ pa.gar twiM las co,stas1 y rfSI!noondO: eJ 
d:e·JieehCi) á Ｎｌ･ｾＮｍｉｉｉ､ ｬ＠ de- reclamar :k>s pe.uj,uib.ios. euxás ､｣｣ｬ｡Ｌﾡﾡ｡ｯｩｯﾡﾡＬ･ｾ＠

que á ¡;oruüwaown.s.e ｃｬｩｬｩｰｾ｡ｮＮ＠ para que sepa wejor. retraarse 'Thora-
dike rle .la r.ep.roduccion de ｮｵｾｖｲ｡ｬｬｬ＠ ｾｪ Ｎ ｴｵ｣ｩ｡ｳＮ＠ , · 

Ｚｂｾｲ｣ＬＺ･ｬｯｮＬ｡Ｌ＠ 118· dlfl diciembre de· dit(i: ｾｌｯｳ＠ S»-es. de esta. Real 
Audielllcia t>o sala dru crimen , en. vista. del fiSOJito pr..esenflado por 
Di Andres Thorndike e¡;¡, 6. del co.rrien;te, eu que saricita se l:e. le· 
y.anten loS> ｡Ｎｔｴｾ･ｳＮｴｯｳＬ＠ que ｳＱＱｯｦｲ｡Ｎｾ＠ ｾ､ｩ｡ｮｴ･＠ e-L üepósito CJ;U& ofn•ce del 
ｩＱｾｰ｣ｮＱＡ･＠ de las costas de eshos aul0S pol' u.n cá-lculo ｡ｰｯｲｾｩ｡ｬｬｬ､ＮｏＬ＠

COl} 14> MIOOS que ea <tl misl1!0 ｾｰ｡Ｎｲｷ［ ﾷ＠ Y' ael p11esentado par D. 
Juan. Leana.rd, ee.u Ñc}lil! M ¡o det presente die·ieml>re· ea. que 
se o¡mnl!> á ､ｩｾｨＦ＠ levan.tamiente de a-rrestos sin }a oaucion fi.dejuso .. 
ria• id!Ó'nea• parar asegtnar-la Ｔｬ､･ｬﾻｮｩｺｾ｣ｩｯｮｴ＠ de (1>61'juiciOS> "-' flOR· l0 
demas que en f!l ｭｩｾｮ･＠ se espresa· ; vistQ· el dict-amen del ｦｩｾ｣｡ｬ＠ de 

-S. M., ,acoFdar()n y ｰｰ Ｎ ｯｶ･ｹ･ｩ＾ｾｭ＠ que d.tlbian VIaudal' como-mandan, 
que ase-gure· '.F'homel.ike las ｲｾｳｵｬｴ｡ｳ＠ d@l juicio mediante ｣｡ｵ｣ｲｯｮ Ｍ ｦｩｾ＠

dejnsdri8:'idónea por ahora en la cantidad de 3ooo lihl"lls, que se-le 
levanten Ios- arrestos que sufre. p(}l' .razen de ･ｳｴｾ＠ oausa, y hecho 
le seall' oomunicaeloi les autos al, sO>lo efeoto d'e inf<Uitnal'; á cuyo 
:fjn praetfqnense las dlligenciaf! nocesarias y de ･ｳｴｈｯＮｾ＠ De Castell». 

Es tracto del escrito- de 'l'horndlke- de 2 de mayo de •·fl 1 z. :::: 
,, Está eu efeeto destituido mi · prinoipal de toda ･ｳｰ･ｲ｡ｮｺ｡､ｾ＠ po
der salir de su casa á respira-r el aire libe porque á pesal' de su 



Senores 

jnGCencia D() tiene que cspe.rar haya quien quiera espon er su for- · 
tuna á la e·ventualidad que traen consigo las causas, y sus jui. 
ｾｩｯｳＬ＠ y menes ｾｮ＠ las cir<:un:staneias en que ·no es facil que pueda 
señalarse un término, en que se acabase la tal obligacion, asi co
mo no es d:ab1e conce'l>ir ;una idea del tiempo •par -el que de-

' heTia ser ·durad-ero este arres·to á no IVenide á mi principal 
•el remedio qne e¡¡pera del recurso .estraordá.nario .á S. M. Mi 
principal se ;haQla de ¡níhlico !Y nororio oo peor 1estado !todavía 
·qee el po'bre miserable qne pg.r '.fa:lta de a<Náigo, ·y '11esponsabi
lidad tendría que ·consumir,<>e en una cárcel ó tln la Ｎ･ｳｴｲ･｣ｨｾ＠
-de unos uréstos , si pFóvifta 1a :ley y la práctica no hubiese 
preseri!t0 <en lfavor suyu aq'ael iJ¡}et¡efici.;¡ ｾｉＮ･＠ la caucion juratoria. 
Se halla en peor •eSif:aelo po11que l{'l.l pobre miserable aunque falto 
de arra'i•go y ·responsabiolida& -tliene el necursG á JSU<S ·-parientes 
y arni·gos , y mi principal junta ,á la fa'lta .de arraigo ·Ja fl:e •estas 
1>ersmras, 'que '110 es dable SI!I.J>onerle ea un pads ＼･ｓｬｴ Ｎ ｲｾｭｧ･ｲｯＮＢ＠

:Sarce1ona 28 de maya de ·1:8¡7·=!Los ·SCRQJ.Ie6 ae esta Jteal A u
. 'd·ieflcia en sa'}a del 'C::rrmen , ·en <V4st.a d61 '}!ledimefllto .presen· 

lVIenduiña 'tado pur ·el .apoderado ·de D. lAndres Thornd:Fkc 'Mn 1facha de 
gobernador. 2 del -corriente, .en -e'l ·que selioita se .1-e .mande ·dar 1 Ｇｴ･ｳｴｩ ｾ＠

lgual. monio fehaciente de los Realt>s autos de 18 de octubre , 1 r y 2 6 
Jover. de noviembre y 18 de diciembre del año pr6ximo pasado y de 
Cherif. 1 5 de enero del corriente , y que se le levanten los arrestos que 
Pint6. , está sufriendo admitiéndosele caso de no darse lugar al desarres-
Castells. to absoluto, la caucion juratoria por no serie posible dar la fide

jusoria , sobre lo que ofrece el correspondiente juramento con lo 
demas que el mismo espresa; y del presentado por el de D. J uan 
Leonard con fecha de 21 de este mismo mes con el que contra
diciendo á lo propuesto por Thorndike pide se lleven á efecto 
las providencias sobre pago de costas, y que no se dé lugar á las 
pretensiones del mencionado Thorndikc: por lo que de autos re
sulta, atendido el dictamen del Fiscal de S. M.: acordaron y 
proveyeron , que no ha lugar á que se libren á dicho Andres 
Thorndike los testimonios que pide en su citado escrito , y que se 
esté en cuanto á este particular al Real auto de 24 de abril úl
timo : y que debian mandar y mandan que prestando antes dicho 
Thorndike el correspondiente juramento de que no le es posible el 

dar la caucion ftdejusoria por la cantidad de 3000 libras como 
8e le mand6 , la de juratoria , y que luego de prestada dicha cau

cion juratoria , queden en virtud de esta providencia levantados 
los arrestos q1Je guarda por razon de la presente causa : y que los 

Olltos pasen al .tus"dor ｾ･ｮ･ｲＱＱｬ＠ , jl.4nto con la ｣ ｵ･ｮＮｴＦｾ＠ pre1entaéa 



por Josef Baht, apoderado que fúe del referido D. Juctflt Leonard 
para los efectos prevenidos en el citado Real aut.o de 2 4 , de abril- úl
timo; y deneg;fl.da suplicacion notifiquese para su inteligencia .= De 
Castells . 

. Pagina 87 vuelta.:::: En el propio dia 3 r de mayo de mil ochocientos ' 
diez .y siete C()nstítuido personalmente yo el infrascrito escribano de 
cáaía.ra ante ·n. Andres Thorndike, hallado en las casas de su habita
don que la tiene en la calle llamada del A viiíó 'y casi ｦｾ･ｮｴ･＠ la 'ha
jada nombrada de San Miguel á eso que serian entre doce y 
y una horas del medio dia, hice saber al mismo Thorndike el 
antecedente Real auto por lectura de su contenido de que dijo 
quedar enterado, y en su cumplimiento desde luego prestó el 
correspondiente juramento en la debida y acostumbrada forma 
de derecho en mano y poder de mi dicho é infrascrito escri
bano de cámara , asegurando que no le es posible el dar la 
caucion 1:fidejusoria por la cantidad de 3000 libras como se le 
mandó con Real auto de x8 de diciembre del año próximo pa
sado por los motivos que espuso en su escrite de dos del cor
riente á que me remito: Y para que conste lo noto .y firmo junto 
.con el mismo Thorndike, doy fe,;:::: To,mas ｍｯｲ｡ｧ｡ｾＮ［Ｚ［［ａＬ＠ Thorndjke. 

,. 

:En la imprenta. ｾ･＠ D. Antonio Brusi.. · 


